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De la interpretación del artículo 99, párrafos primero y cuarto, fracciones III y 
IX, en relación con el 41 párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6; 49-A; 49-B; 68, 73, 
y 80, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11, 49, 59 y 61, párrafos primero y segundo, fracción V, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
186, fracción III. inciso a), y 189, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como 83, párrafo, 1, inciso b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende la competencia constitucional y legal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para resolver las impugnaciones 
Jurisdiccionales enderezadas contra la negativa a los ciudadanos para acceder 
a la información pública en materia electoral, pues, por un lado, es 
constitucionalmente competente para resolver, no sólo las impugnaciones en 
contra de aquellos actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, no 
relacionados directamente con las elecciones federales, sino todos los demás 
asuntos señalados en la ley, no previstos expresamente en el citado artículo 
99. Por otra parte, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental se prevé que las resoluciones recaídas en 
el recurso de revisión interpuesto en contra de la negativa de acceso a la 
información o del informe de inexistencia de los documentos solicitados, 
pueden ser impugnadas ante el Poder Judicial de la Federación. En este 
sentido, a los supuestos de procedencia constitución al mente previstos y 
desarrollados en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral respecto del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, consistentes en las presuntas violaciones a los 
derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse 
Individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos y de afiliarse libre e individualmente a tos partidos políticos, la referida 
ley de transparencia, con base en el artículo 99 párrafo cuarto, fracción IX, 
constitucional, adicionó un supuesto específico de procedencia para tal juicio, 
consistente en las presuntas violaciones al derecho político de los ciudadanos 
de acceso a la información pública en materia electoral, al impugnarse las 
resoluciones de las autoridades del Instituto Federal Electoral recaídas en los 
recursos de revisión, en los términos de los artículos 61, párrafos primero y 
segundo, fracción V, en relación con el 11, 49 y 59 de la invocada ley. No es 
óbice para lo anterior que en su artículo 59 se mencione, en general, al Poder 
Judicial de la Federación y no se precise la competencia del Tribunal Electoral, 
ni que en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
federal y los dictámenes legislativos sobre diversas iniciativas relacionadas con 



dicha ley se hiciera referencia expresa al juicio de amparo mas no al juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, toda vez que 
la procedencia del juicio de garantías prevista en la exposición de motivos de la 
iniciativa presentada por el Ejecutivo federal y en los mencionados dictámenes 
legislativos, se establece para las decisiones del Instituto Federal de Acceso a 
la Información respecto de la que se encuentre-en las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, lo que no excluye la posibilidad 
de que las decisiones de los órganos constitucionalmente autónomos, como el 
Instituto Federal Electoral, en esta materia, sean controladas por una 
jurisdicción constitucional especializada, como ocurre con las decisiones de la 
Comisión para la Transparencia y el Acceso a la Información del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, y su control jurisdiccional por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Además, 
cabe concluir la procedencia de dicho Juicio en casos como la violación al 
derecho político-electoral de acceso a la información pública, al realizar una 
interpretación conforme con la Constitución federal, ya que, por una parte, da 
vigencia al derecho a la administración e impartición de justicia o Tribunal tutela 
judicial efectiva y, por la otra, preserva el carácter especializado de la 
jurisdicción constitucional electoral a cargo del Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para conocer de impugnaciones en contra de actos y resoluciones 
material y formalmente electorales y, en forma integral, de los emanados de las 
autoridades del Instituto Federal Electoral; igualmente, se evita correr el riesgo 
de dejar al promovente en estado de indefensión ante un acto de autoridad 
electoral, teniendo presente lo prescrito en el articulo 73, fracción Vil, de la Ley 
de Amparo. 
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